
Presento a consideración de la Juez y de conformidad con el acuerdo PCSJA 17- 

10678 artículo 2° literal A, la liquidación de costas en el presente proceso VERBAL 

SUMARIO (RESTITUCION DE IMUEBLE ARRENDADO) a cargo de la demandada 

YUDY LLOREDA PALACIOS, a favor de la sociedad demandante 

ARRENDAMIENTOS VERACRUZ S.A.S., a través de su representante legal, como 

a continuación se establece: 

 
Gastos de notificación de la demandada 

(fls. 38, 42, 45, 48, 52, y 56) ------------------------------------------------------ $ 88.115 

Agencias en derecho (fl. 71) ------------------------------------------------------ $ 700.000 

TOTAL ---------------------------------------------------------------------------------- $ 788.115 

 
Medellín, 04 de agosto de 2020. 

 

 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veinte. 
 
 

Proceso Verbal Sumario (Restitución de Inmueble 
Arrendado) 

Demandante Arrendamientos Veracruz S.A.S. 

Demandado Yudy Lloreda Palacios 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01275 00 

Instancia Única 

Providencia Aprueba liquidación de costas 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se APRUEBA la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. Rdo. 2019-01275 
Arrendamientos Veracruz S.A.S. Vs. Yudy Lloreda Palaciosl 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No. fijado en un lugar visible  de  la secretaría 

del Juzgado hoy     de agosto de 2020, a las 8 A.M. 
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